
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  60820-23 
Condenado JORGE LUIS GARCES CORDERO 
C.C # 30242271 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 27 de Julio de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
SIETE (7) de JULIO de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el término de dos (2) 
días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el dia 
28 de Julio de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 

 
SANDRA MARCELA BECERRA SARMIENTO 

SECRETARIA (E) 
 
 
Ubicación  60820 
Condenado JORGE LUIS GARCES CORDERO 
C.C # 30242271 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 31 de Julio de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 1 de Agosto 
de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 

 
SANDRA MARCELA BECERRA SARMIENTO 

SECRETARIA (E) 
 
 
 



N. U. R. J1001-ftft-0n-13-2077-n?f.0|.ün fin. Inlernn: 6QK?0
Condenado; JOfiGC LUIS GAftctf. íXmOEUn
C^rccl: c-il-^CiAn (le policía dp Kar» Crfólob.il
Delito: hurto calificado d9rav.ido
DecUlón; Avoca y conccdc Itirrtlid por pena ciirnpt><l4
InlctlamlorluNoi 902
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Rjimn Judicial dol Podttr Público

Juzgado Volntlirós (23) de Ejccuclón do ptjnaz y
Medidas de Seguridad de Bogotá

ñoQoUD, C., jiiCo &icto (07} de dos mil veintitrés(2322;

ASÜfíTO A TRATAR

Eldía do hoy a las 4 y47 pm,so reciben las prcscnles dl'igenos quo corTe5por.<i:6 psf ícccrta, ASÜ'JASE pcí
compclcncla elconocimiento del pfRSBfito asunto deconformidad con lasprensiones ccn'.'srJdas en ío5 s<a/-or:
38 y 459 dot Códigodb Procedimiento Ponsl (artícuios79 y 469 do la Ley 60Q de 200S), que rsgümcr'^n te
conipctcncla fuiidcxial do los Jiufjados da Ejocudón do Penas, y do so rtnuclYO sobro !a Sb-ifísdper p5f.a curr p/;ía
del sentenciado JORGE lUíS GARCES CORDERO.

Af{TECEOENTES

JORGE l^IS GARC^ CORDERO, íue ccndenndo por elJuzgada Treinta y nueve Penal Maniapal de CcwdrR-'er^ ¿s
Bogotá, tnódiantc sentencia echada el cnce (11) do map del año dos mil veinttr&s (2S23). a la p%naprinzipsi ds 14.4
meses de prisión, a las penas acccsorias de Inhabüitadón para el ejcrcdo de derechos y fjns'onss p¿b^$ por ei
mismo lapso do b pena de prisión, como coautor responsable de la condiicta p'jRÍ&!e de hurto csSficado s^ra'vaCo,
negándolo el bonefido de la suspensión condicional do b cjccudón de la pena y la pnskSn dcn:!eiliaría.

COr^SlDERAClONES DEL DESPACHO

Asilas cosas, so tiene que R^EiKERNAMORDIAZ PERERA, ha estado privado de la überted poroicnta de las preser;:es
diligencias desde c> 25 de abril ds 2022, a la focha, lo quo indica que tiene un total de descuento físico de la pena de
cuarenta y un 14 meses y 12 días, que es igual a 14.4 meses, sin que exista descuento por redenddn de pena, por
consiguiente, se procederá a decretar la exllndón de la pena que le fuera establecida, y ss LIBRARA la corsspondiente
boleta de libertad para ante ct Seilor DTcctor de fas ccídas do la estadón do poScf3 de San Cristóbal per cuanto revisado
el apScativo StSIPEC aCn no registran traslado en centro carcelario, sdvirtiendo qua se hará efectiva ¡nmediata-Tente,
siempre quo no sea requerido por cutoddad judidal.

Consecuenteccn esta deosion, una \ez en fiime, se pnisnará ta aciualizádón de les ^tseedentes que pa*este proceso
que registre JORGE luis CARCES CORDERO, ccmunlcafído el Centrode Senñdos de «tes Ju^dos, a lasautoHdsdes
quo en su oporturtídad conodcron del fallo dando cumpSmicnto a lo cstabicddo en d art'cub 475 dol Códgo ds
Procedlnficnlo Penal.

Respecto al cump^msento y rehabililadón de la pena acctsoria impuesta do Interdicción do derechos y furadonespútíicas,
cl desarrolla legalen lomoa los ínsinnncntospara la efectividad del derecho, pennitencsnduir la existenda de dos dases
de rehablliladón; una. la quec^era do pleno derecho, (»r]uo b pena impuesta ha terúdo cum^sr^ento o se ha eidngudo,
siendosuliderle pa'o su recenodmlentolodispuestoen elC&í^o Boctoral;y dos, b rehaláltjdón tKCtrimiBnte dicha,que
supone la vigenda de b pena, y en ccnsecuenda, b correspondiente dedslón judicialen la que se le reconoxa, prev»
trámiteycumpSrRiento de los requisitosestablecidos si efedo.

En otras palabras, talfen^sno opera de varías maneras, cmfOTnolo nonnado per cl act'culo92 de nuestra estatuto penal,
cl cual reza:

*(...) 1. Una vez transcurridoel términoImpuestoen la sentenda, la rehabllitadónoperará da derecho. Para ellobastará
quo cl Interesado formule la solidtud pertinente, acompañada de los rospe^'vos documentos ente In autoridad
correspondiente.
2. Antes delvencimiento deltérmino provisto en b sentencb podrá s^Idtarso b rehabiElsdón cuandolapersonahaya
observado intachableconducta personal, familiar, sodaly no haya evadidoInejecudóndslapena; (...)
En esto evento, si b pena privativa do dereciiosno concurriere con una privativa de b Gbertad, la rehabiGtadón podrá
pedirse dos (2) años después do la ejecutoria de la sentenda quo b impuso, si hubiere transcurrido b rritad del lémiino
impuesto.
SI la peno privativa de derechos concurriero con una privatíva de b Lbeitad,solo podrá pedirse la rehabiCtadóndespués
de dos (2) ofíos cantados a partir del día en que cl condenado haya cumplido b pena privad de b tuertad, s1hubiere
transcurrido la mitad del tómitno Impuesto.
3. Cuando en la sentenda se otorgue b suspensión condídonal de la ejecudón de b pena prhrativa de b Ebertad, y no
ss exceptúa do e(!a b pena accesoria, ésta so extinguirá con d cumplimiento del período do prueba fijado en el
respectivo fallo.
Cuando, por el contrario, concedido el heneficioen mcndún, se exceptúa de éste la pena accesona, su rehabilltadón
nólo podrá snÜdtarsR dos (2)años dcspudsde cjccutcriada la sentenda en quofus Impuesta, si huyere transcurrida b
mitad dol tfirminoimpuesto (...)*.
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N. U, R. IJOOl-CO-OO-ia-JOJJ-OJCO-t-Oa No. Intírmft: 60820
Condennilo: 30WGE LUIS G/KCLS COJtDtPO
Cárccl: c.Utión de píiticia de ííiín Cristfitial
Delito: huftttfcalificaSo oqravodo
Pedilón: avoca y ct¡neri:>- Iberiad por pi-n.i f.UfnpM.!
Interloculorlo Mo. 903

Pora el c.i'»o fujnlcubf mobv:r/.i quo fn \innr.rm\fj d tAírrrifWtío Uír¡:yJ</i ía^«;»ívla siwr/jcraáo, Ivía vezCJC fa fxr-a
do inUíTdícáán do tícrechoi yfuncJorKi-i pública*» 4ímp^6 a j-into ccn ti píía de Sel W"V3 fe cl'-cv:? «I
aít/culo 53delCP, raA^i por l.ltíJaf cotíoc/o'Ji M «Jrj tap-ino av^ío-la

OTRAS DETERP/INACIOrmS:

ORDENAR que unn voz ojcculorindn csla dn&Jün. ptreJ Ctr-t/o tío Cor/c&s Atímlrritrr.rivoa s» ccmur^eCe fc"-a s
las nulorfdadBs quo corodufOn del faBo lo! como b ¿iipono Ol artículo A7& del Cód^9 ¿eP/c^frfertaPcr^l, p^raja
oct jaliTOdiíi do 103 fcglsiroa ycwcccdonlcs CU9 por«a causa secfls'naf&n contra ü «fJt^.os .a. r.^ cUrca
sisteman del Cenl;o do Servidos cu liaga elocu!!a?n:on;o ol pútrco dcf preserve prccesoen tí fesy-;f «la t«e ás
datos dR la Mma judidal siglo XXI de ;o/?G£r LUIS CAfíCES COP.DEPO, idenüfcado cc«n cédula de ^Jda.ania nC.T^o
20.242.271 a fin doproteger d dcfcdio d« fioboas data. Qtónd:r>fido a <;iJC d eypetfsntó
Inactivo, 6ln qyc ccn dio conUc/o a la oMnadin irsíemn. coifcrmo a lo scralado enI3 senterda 1 ¿01 -s la
Corta ConstitiJdBnal.

En m¿fito úa la expuesto el JUZGADO VEINTITRÉS (23) DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURJDAO
DE BOGOTÁD.C.,

RESUELVE;

PRIMERO: ASÚMASE por ccmpotcr.da el ransdm^enlo del presente asunto de ccnísrmídad can las pre-.ís;cr.23
contenidas entos art'ci^os 35yASO delCódigo doProcndimíenlo Penal (artículos 79y469 ds laLey 6C0 de2000).

SEGUNDO: DECRETAR la EXTINCIÓN por PENA CUMPLIDA dcnlro del preser^te asunto, JORGE LUIS GARCSS
CORDERO, Idcn^cadocon cédula dadudadanla núfrero 30.2^2.271, porlasrazones exptiKlss enlaparte motwa. para
locual se disporjo LIBRAR lacorrcspomícnte bdeiadeIbertad para ante elSeñor Krector delas cefcías delaestacjon
do poüda tío San Crislobal per cucnlo roirfsaáo d apffca'Jvo SISIPEC aún no rosiswn traslado en«ntrocarcelario,
odwnlcndo quese haráefectiva Irmedlalomenla, siempre queno sea requerido por autoridad judicial.

TERCERO: DECLARAR quela penaaccesoria deinlerdícrión ¿o derechos y furjDCfies púfcüws frrpcestás a JORGS
LUIS GMC£S CORDERO, ídentiñcado concédula deoudadaníaniímcro M.242.271. se ctTnplIÓ, ioquessf se iríormará
s la Registradora Nsdonal del Estado Cí'ril.

CUARTO: ORDENAR que,una vezejeculonada csladedslón, porelCentro de Servidos AdmWsíra!h.-os se ccmuniqi.'e
do ella a lasaulcridades queconoderon delfallo la! ccmolodispone elartículo 476dd Código da PrccedímIenlo Penal,
parala acluaCzadán de losregistros yantecedenles que per esia causase originaren contra e!sentendado.Y.pord
área de sistemasdel Centrode Servidosso haga d ccutaT-iento al pCbíico del presente proceso en el registfode !a
basode datos de la ramajudidal siglo XXI de JORGE LUIS GARCES C0RO5RO. fdenSfcado con cédula de cudadania
número 30.242.271, a En de prctsgsre! derecho de habeas dala, ateidJendo a que el expediento respecto de él, se
cncuEfitra inactivo, sin que con dio conlleve a la climinadón Interna, conforme a loseñ.iJadoen la scnlenda T-a58 do
2014 do la Cotíe Constiladonal. ...

QUifíTO:REMITIR cofáa de esta dcdsión a la OSdna Jurídica de! Eslabledmlcnto Penilendario quo vigila b pena,

conira de la presente dedsión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIqUESE Y CÚMPLASE

I MANCYPATRICIA MORALES GARCIA
JUEZ

En la Fecha *ffiqué por Estado No.

La anterior Providencia .

La 11111 t'''f
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N. U. R. I ic.''j-éí!-00-13-202z-0¿íi3<1-0n No. Interno: 60370
Cofidefiadar lamC LUÍS GWCS CDf^DCHO
Cárcel: ifc df ."kin Cristóbal
DcliJut fiiií-to calleado zgfavado
Decisión: ovoca y concede libcrtart por pcns turneada
InlerloCHlorio No. 902

República de Colombia

Rama Judicial dol Podor Público
Juzgado Ve'nliirés (23) do EJocuclón do Penas y

Modidagdo Sogurfdad do Bogotá

Eogotó D.C,.julio siete (07)do dos mil veintitrés (2023)

ASUNTO A TRATAR .

Eldía <ÍQ hoy a las4 y pm.so toclbcn las presentas cirigonos quocorrespondió porreparto. ASÚMASE po'
cnmpctends ei conoamicnlo del presento asuntodeccnfoímidad conlas previsiones contenidas en ins firtírulus
38 y 459 del Código do ProceOlmlcrJlo Petía! (attlwkw 79 y 469 d® la loy 600de 200)). que reglamentan le
competencia ftjndonal da losJuzgadosdoEjecsjción de Perias.yde se resuelvo sobrelaBbertad porpera cuiiplid»
del sonlondado JCRGE LUIS GARCES CORDERO.

ANTECEDENTES

JORGE LUIS GARCES CORDERO, fuoCondenado por el Juzgado Troinla y nueve Penal Manicipa! do Co/iocimienio de
Bogotá, mediante sentencia odiada el onco (11) demayo del arto tíos mil veintitrés (2023), a topena principal da 14.4
meses de piisión,a las peñosaccesorloa ds inhatsailaclón para el ejercido do derechos y ftincionos públicas porel
mismo lepsa de la pena do prisión, como coautor responsable de la conducta punible de hurto calificodo agravado,
negSndole olImnefíDo dola suspensión condicional de lacjecuriAn doIn penaylaprisión domittlisna,

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Afilascosas,se üenaqueFREIKERNAMOR DIAZPEREIRA, haestado privado delaCbertadpofcuenla dolasproientes
diligencias desdect 25 de abril do 2022, a la fccfta. lo(]ue indica quodono untotal de descuento Físico de la pcn.i de
cuarenta y un 14 me&es y 12 días, que es iguala 14.4meses, sin que ewsladescuento por rederción do pena, por
consigulonta, se procederá a decretarla oxlincidn de la penaque le fuaro estabtedda,y sa LIBRARA (acorresp^diente
boletade libertad para ante el SeñorDirector de lasceldasda la estación de poücfa de San Cristóbal porcuantorevesado
el apücaiiTO SISIFECaún no regisirantraslado en cen&^ carcelario, adwrtiondo quo se haré electivainmudiaiamenle.
siernprequo no s<iarcquotidoporaulorídadjudití^

Conseí«ente conesta dedaón, unavezen linne, se ordenará laactualiiadón de tosantecedentes quepor este proceso
quoregis^ JORGE LUIS QARCBS CORDBfíO, comunicarxia porelCentro deServicios deestosJugados, a bs autoridades
quo en su opcalunidad conocieron del (alio d^wio cumpímiento a lo estabfeddo en eí artJailo 473 del Código do
Procedimíwito Penal.

Respertoai ciimp&rtenlo y r^íablteciónde la pena«sesorta impueta de interdicción de deredtoby funciones poU-cas.
d desan-olto ieg^ en ton» a los instnimentos para la efectividad del derecho, pennilen ocncfua-Ia enstenda de dos dases
de K^abSitación; urta,la i^e operade plano dered>o, ponjua lapenaimpuesta ha tenido cumpímento o se ha ek^ngoido,
etendo «jfideme para surecwtoomiento lo dispuesto en elCód^o Electoral; ydos, la rehatMTtaci^ propiaments dicha, que
supone la vigenda de la pena, yen consecuencia, lacorrespoídienle dedsi^ judidal en laque selereconorxa, previo
trámite y cumpímierna de los requisitos establecidos a! efecto.

Enotraspalabras, talíent^eno operadevarias manera, conforme lonormado pwelertículo 92denuestro estatuto psn3l.
el cual reza:

•(...) 1. Una vez ü'anscurrídoel términoimpuesto en (asentencia, la rchabilltadón operará de derecho. Para ello bastará
que el Interesado formulo la soSdtud pertinente, acompoifada de los respectivos documentos ante la uutorídad
correspondiente.
Z Antes delvendmlento dd ténnino prcwsto enlasantenda podrá eolldlattto larehablOtadón cuando laporsona tiaya
observado intachableconducta personal,famffiar.sodal y no haya evadidola ejecudón de la peai; (. .) ' '
Enesle evento, si lapena privativa de derechos noomcunlere conunaprivativa de ta Ebertad, lan!h.nbiítaddn podrá
pedirsedos (2)ates dcspuós de la ejecutoriade lasenienda quo la Impuso, si hubieretranscurrido la mitaddel l6rmmo
Impuesto.
Sila penaprivativa de derechosconcurriera conunaprivativa da la libertad, solopodrápedirsela rehütyiil.idón despuás
dedos (2) aAos contados a partir del día enque elcondenado haya cumplido ja pen.-i (»ivatíva dela Iiban^d, sihubiere
transcurrido la mitad del témilno Impuesto.
3. Cuando en lasentencia se otorgue lasuspensión condtdonal dola ejccudán de lapenaprlvaSvn de lalibertad, yno
so o«»ptúa de eOa la pena accesoria, ásia eo o^i^nguird con el cumplimiento del período do piuoba fíjado tn el
respaoUvo fallo.
Cuando, por elconlíario, concedido ol banofIcJo onmend6n, sooxcopiCla do ósle üi pena accosona, surohnbHitucliln
sólopodfásoüdtarsB dta (2)años despuésde líjKs^toriada la sentonda en quufuoimpuesta, si huhlurM transcuiri^lo la
mitad del lármino ánpuasto

Pii¡}iiiii I lie Z
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M. U ¡!'I01-60-00-13-2022-Q;f>0'í-ClQ No, Interno: 60320
Coí^rfe-n.-^rin- JORGE UJI5 CALCES CXJIXDEKO
CárceS: «'i.icsén t!e poUda i)e ¡•un Cristóbal
Di'Iito; caBflcaao aqravodo
Deciiión íwoca y rancede libertnri prr jicnn curnjituJa
3nlrtli>f»ilorio No. 902 •

Pa's <s Tx?-",? psíflaiar60cbscfva {¡uo yo Ifunscurrid eC iwmlno de Iji santíiSn hupuesta elcooiJenado, ¡oda vezc|ue lapenfl
•f'> M:t--'r4i«-o,Fníe<J'íccho5 y lindoTOS pOb'fcas oncezá a doscjonUreo juntocon fci pt^ do píisón talconno lotlréporei el

b¿(í'jlCP, rB2¿«i PC !aqjqIse deaoto la eJltndóndola pena accosrtfaImptjesU.

OI RAS UETERMINACIONES:

QFíDfcNAK .jLc. unavezejeoiioriacJa esladedsli^, perelCentro de Servidos Administrativos se comunique de ellaa
I.-ÍS :!u!c.rHias)ss cjuo conodoron del fallo talconw (o dspono elartlcajlo 476 del Código deProcodimbrilo Panal, para la
-ioi;ja!v3(i,¡ii do loa roglslros y anieccdentcs queporestacctisaso originaron contra lassnfenciada. Y, pofoláreada
•íisirn iit'f Cenlro do Sen,r1ci05 oohaoo «I ocultainicnto alpúblico de) presente proceso en el reglslro de la basodo
«la'm 'Jr lorama judícííií siglo XXl de ¡ORCE LUIS GARCBS COROfWO, it1f?ntifi(;ado concédda risdiidsrianla núriiero
.JO 'M? Xf-i afin deproteger oldefociio dehabcasdata, atendiendo a qaeelexpediente respacto da61, se encuentra
ini.r,hvo sin (juocon oHo conllevo o Inelimlnaeiin Iniema,conformo a loseñalado en la serJencfaT-aSB do 2014 de ta
CqHü Cn.isMt'tíonal.

Ennn5n!Q da íoe*po2slo elJUZGADO VEINTITRÉS (23)DEEJECUCIÓN DEPENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD
DE BOGOTA O.C.,

RESUELVE;

PRiMKROr ASÚMASE por competencia el conocimiento del presante asunto da confomiidad con las provisiones
ironienWas eíi!os artículos 3B y463 del Códlflo do f^oce<íim!enlo Penal (artículos 79y469 delaLey 600 de2000).

SEGUNDO: DECRETWl la EXTINCIÓN por F^NA CUMPLIDA dentro del presente asunto. JORGE iUIS GíWíCES
C0R0í;!«0, identificado concédula dociudadanía número 30.242.27i. porlasrazones expuestas enlaparlo motiva, para
locual so dispone LIBRAR lacorrespondiente boleta da Sberlad paraanteelSeflor Drodordalasceldas de laestacó
deüojicio deSan Cristóbal por cuento revisado d apBcsiivo SISIPEC aún no rcs<slran traslado encentro carcclano,
acvritendo que sehará efediva inmediatamente, siempre quo notoa requerido poroutorldad Judicial.

TERCERO: DECLARAR que laperaaccesoria deíntcnjicción dederechos yfunciones pSbBcas impuestas a JORGF
LUIS GAUCES CORDERO, identificado con cédula decHjdadanfa nümero 30,242^71. secumplIiS, loque asise informará
u Ib Regis'.radora Nacional del Eslado Ovil.

CUARTO: ORDENAR que. una vez ejecutoriada estadecisión, porelCcnliX) doSwvicíos Administralivos SiO comunique
tíí^ ella á ifls autofyades queconocieron delfallo ta!como lodispone elartículo A76delC&íigo deProcedimiento Penal.
[MTíi Iñ BtiusExación delosregistros yantecedentes quepor eslacausa oeoriginaron contra elsenlenclado. Y. poreJ
áro3 desistemas de) Centro deServidos sohaga elocultamiento al püblio) del presenta proceso enelregistro dela
b,!se dB (latos delaranu judicial siglo XXl í¡b JORGE LUIS GAfíCES CONDt«D. «denCficado con cédula deciudadanía
numero 30.2^2.271. a fin deproteger olderecho de hatjcas data, atendiendo a quo eles^sedienls raspéelo da él.sa
ericueiiira if.acfivo. sin que con elloconlleve a la elirrunadón interna,conforme a loseñalado en la sentencia T-3SB de
2Ü14 dü i2 Ceta Constilucioral.

QUINTO; REMITIR copia deestadecisión a lo Oüdna Jurídica do! Establecimiento Penitenciario que wgila lapena.

Encontra ce la presenta ded^ón proceden losrecursos do Ley.

notifIquese y cúmplase

VNCY patricia faORALES GARCIA
JUEZ

P¿^ina Zde 2
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Procuraduría 159 Judicial II Penal de Bogotá 
Carrera 10 No. 16-82, piso 6. Teléfono 5878750 Ext. 14634  

Bogotá D.C. 
1 

Bogotá D.C., julio 19 de 2023 
 
 
Doctora 
NANCY PATRICIA MORALES 
Juez 23 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
Bogotá D.C. 
 
 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN - 
ERROR EN EL AUTO 
RADICADO: 11001600001320220260400 

CONDENADO: JORGE LUIS GARCÉS 
CORDERO 

 
 
Obrando en calidad de agente del Ministerio Público, en virtud de las facultades 
establecidas en el artículo 277 numeral 7º de la Constitución Política, así como en 
desarrollo de las consagradas en el artículo 111 literal d) de la Ley 906 de 2004, de 
manera atenta me dirijo a usted a fin de interponer recurso de reposición contra el 
auto 902, en la causa del interno 60820. 
 
Lo anterior toda vez que en el auto en mención se estudia la solicitud de libertad por 
pena cumplida del sentenciado JORGE LUIS GARCÉS CORDERO, pero en las 
consideraciones del despacho se realiza dicho estudio para el sentenciado 
FREIKER NAMOR DÍAZ PEREIRA. Siendo así, no es claro sobre cuál procesado 
se resuelve la solicitud de libertad condicional, presentándose una incoherencia 
entre la parte resolutiva y los considerandos del auto referido. 
 
 
Cordialmente,  
 

 
 
JENNY ADRIANA BRETON VARGAS  

Procuradora Judicial Penal II-159 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Veintitrés (23) de Ejecución de Penas y  
Medidas de Seguridad de Bogotá  

  

Bogotá D. C., julio siete (07) de dos mil veintitrés (2023)  
 

ASUNTO A TRATAR 

 
El día de hoy  a las 4 y 47 pm, se reciben las presentes dirígenos que correspondió por reparto, ASÚMASE por 

competencia el conocimiento del presente asunto de conformidad con las previsiones contenidas en los artículos 
38 y 459 del Código de Procedimiento Penal (artículos 79 y 469 de la Ley 600 de 2000), que reglamentan la 
competencia funcional de los Juzgados de Ejecución de Penas, y de se resuelve sobre la libertad por pena cumplida 
del sentenciado JORGE LUIS GARCES CORDERO. 
 

ANTECEDENTES  

 
JORGE LUIS GARCES CORDERO, fue condenado por el Juzgado Treinta y nueve Penal Municipal de Conocimiento de 
Bogotá, mediante sentencia adiada el once (11) de mayo del año dos mil veintitrés (2023), a la pena principal de 14.4 
meses de prisión, a las penas accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el 

mismo lapso de la pena de prisión, como coautor responsable de la conducta punible de hurto calificado agravado, 
negándole el beneficio de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.  
 
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 
Así las cosas, se tiene que FREIKER NAMOR DIAZ PEREIRA, ha estado privado de la libertad por cuenta de las presentes 
diligencias desde el 25 de abril de 2022, a la fecha, lo que indica que tiene un total de descuento físico de la pena de 
cuarenta y un 14 meses y 12 días, que es igual a 14.4 meses, sin que exista descuento por redención de pena. por 

consiguiente, se procederá a decretar la extinción de la pena que le fuere establecida, y se LIBRARA la correspondiente 
boleta de libertad para ante el Señor Director de las celdas de la estación de policía de San Cristobal por cuanto revisado 
el aplicativo SISIPEC aún no registran traslado en centro carcelario, advirtiendo que se hará efectiva inmediatamente, 
siempre que no sea requerido por autoridad judicial. 
 
Consecuente con esta decisión, una vez en firme, se ordenará la actualización de los antecedentes que por este proceso 
que registre JORGE LUIS GARCES CORDERO, comunicando por el Centro de Servicios de estos Juzgados, a las autoridades 
que en su oportunidad conocieron del fallo dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 476 del Código de 
Procedimiento Penal. 

 
Respecto al cumplimiento y rehabilitación de la pena accesoria impuesta de interdicción de derechos y funciones públicas, 
el desarrollo legal en torno a los instrumentos para la efectividad del derecho, permiten concluir la existencia de dos clases 
de rehabilitación; una, la que opera de pleno derecho, porque la pena impuesta ha tenido cumplimiento o se ha extinguido, 
siendo suficiente para su reconocimiento lo dispuesto en el Código Electoral; y dos, la rehabilitación propiamente dicha, que 
supone la vigencia de la pena, y en consecuencia, la correspondiente decisión judicial en la que se le reconozca, previo 
trámite y cumplimiento de los requisitos establecidos al efecto. 

 
En otras palabras, tal fenómeno opera de varias maneras, conforme lo normado por el artículo 92 de nuestro estatuto penal, 
el cual reza: 
 
“(…) 1. Una vez transcurrido el término impuesto en la sentencia, la rehabilitación operará de derecho. Para ello bastará 
que el interesado formule la solicitud pertinente, acompañada de los respectivos documentos ante la autoridad 
correspondiente.  
2. Antes del vencimiento del término previsto en la sentencia podrá solicitarse la rehabilitación cuando la persona haya 
observado intachable conducta personal, familiar, social y no haya evadido la ejecución de la pena; (…)  
En este evento, si la pena privativa de derechos no concurriere con una privativa de la libertad, la rehabilitación podrá 
pedirse dos (2) años después de la ejecutoria de la sentencia que la impuso, si hubiere transcurrido la mitad del término 
impuesto.  
Si la pena privativa de derechos concurriere con una privativa de la libertad, solo podrá pedirse la rehabilitación después 
de dos (2) años contados a partir del día en que el condenado haya cumplido la pena privativa de la libertad, si hubiere 
transcurrido la mitad del término impuesto.  
3. Cuando en la sentencia se otorgue la suspensión condicional de la ejecución de la pena privativa de la libertad, y no 
se exceptúa de ella la pena accesoria, ésta se extinguirá con el cumplimiento del período de prueba fijado en el 
respectivo fallo.  
Cuando, por el contrario, concedido el beneficio en mención, se exceptúa de éste la pena accesoria, su rehabilitación 
sólo podrá solicitarse dos (2) años después de ejecutoriada la sentencia en que fue impuesta, si hubiere transcurrido la 
mitad del término impuesto (…)”. 
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Para el caso particular se observa que ya transcurrió el término de la sanción impuesta al condenado, toda vez que la pena 

de interdicción de derechos y funciones públicas empezó a descontarse junto con la pena de prisión tal como lo dispone el 

artículo 53 del C.P, razón por la cual se decreta la extinción de la pena accesoria impuesta. 

 
 
OTRAS DETERMINACIONES: 

   
ORDENAR que, una vez ejecutoriada esta decisión, por el Centro de Servicios Administrativos se comunique de ella a 
las autoridades que conocieron del fallo tal como lo dispone el artículo 476 del Código de Procedimiento Penal, para la 
actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra la sentenciada. Y, por el área de 
sistemas del Centro de Servicios se haga el ocultamiento al público del presente proceso en el registro de la base de 
datos de la rama judicial siglo XXI de JORGE LUIS GARCES CORDERO, identificado con cédula de ciudadanía número 
30.242.271 a fin de proteger el derecho de habeas data, atendiendo a que el expediente respecto de él, se encuentra 
inactivo, sin que con ello conlleve a la eliminación interna, conforme a lo señalado en la sentencia T-358 de 2014 de la 
Corte Constitucional.   
 

 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO VEINTITRÉS (23) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
DE BOGOTÁ D.C.,  

 
RESUELVE:  

  
 
PRIMERO: ASÚMASE por competencia el conocimiento del presente asunto de conformidad con las previsiones 

contenidas en los artículos 38 y 459 del Código de Procedimiento Penal (artículos 79 y 469 de la Ley 600 de 2000), 
 
SEGUNDO: DECRETAR la EXTINCIÓN por PENA CUMPLIDA dentro del presente asunto, JORGE LUIS GARCES 

CORDERO, identificado con cédula de ciudadanía número 30.242.271, por las razones expuestas en la parte motiva. para 
lo cual se dispone LIBRAR la correspondiente boleta de libertad para ante el Señor Director de las celdas de la estación 
de policía de San Cristobal  por cuanto revisado el aplicativo SISIPEC aún no registran traslado en centro carcelario, 
advirtiendo que se hará efectiva inmediatamente, siempre que no sea requerido por autoridad judicial. 
 
TERCERO: DECLARAR que la pena accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas impuestas a JORGE 

LUIS GARCES CORDERO, identificado con cédula de ciudadanía número 30.242.271, se cumplió, lo que así se informará 
a la Registradora Nacional del Estado Civil.  
 
CUARTO: ORDENAR que, una vez ejecutoriada esta decisión, por el Centro de Servicios Administrativos se comunique 

de ella a las autoridades que conocieron del fallo tal como lo dispone el artículo 476 del Código de Procedimiento Penal, 
para la actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra el sentenciado. Y, por el 
área de sistemas del Centro de Servicios se haga el ocultamiento al público del presente proceso en el registro de la 
base de datos de la rama judicial siglo XXI de  JORGE LUIS GARCES CORDERO, identificado con cédula de ciudadanía 
número 30.242.271, a fin de proteger el derecho de habeas data, atendiendo a que el expediente respecto de él, se 
encuentra inactivo, sin que con ello conlleve a la eliminación interna, conforme a lo señalado en la sentencia T-358 de 
2014 de la Corte Constitucional.   
   
QUINTO: REMITIR copia de esta decisión a la Oficina Jurídica del Establecimiento Penitenciario que vigila la pena.   

  
En contra de la presente decisión proceden los recursos de Ley.  
  
  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

  

 
 

NANCY PATRICIA MORALES GARCIA  
JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 
 


